RES. 740/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001091, Ent. N° 0875/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa para la ejecución de obras de pavimentación en la localidad de La Capuera;

RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Talleres, con fecha 22/01/2019, informó, entre otros que los motivos para dicha contratación son:

a) la explosión en el crecimiento demográfico de la zona en los últimos años,
b) se trata de una obra que ha venido postergándose más de lo razonable a través de distintas administraciones habiendo innumerables reclamos de los vecinos,
c) la necesidad de que el transporte colectivo urbano que opera en el lugar pueda trasladar de forma segura a los estudiantes trabajadores y vecinos en general,
d) el permantente gasto que se ha realizado hasta el momento en el mantenimiento de ese tramo de balasto originando no solo costos excesivos, sino también un estado inapropiado en forma permanente a raíz de las inclemencias climáticas cada vez más frecuentes.
Se sugirió la contratación de Buresil S.A., (adjudicataria de una licitación) según el rubrado y los metrajes que se adjunta, por un monto total de                $ 29:619.400;
 2) que el Intendente, mediante Resolución                Nº 01546/2019 de fecha 13/02/19, invocando como fundamento jurídico, lo dispuesto por el lit. C), numeral 9) del art. 33 del T.O.C.A.F., en la hipótesis de urgencia no previsible, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención de éste Tribunal, a la firma Buresil S.A. para la ejecución de las referidas obras de pavimentación, por un monto de $ 29:619.400, impuestos y leyes sociales incluidos;
 3) que se imputaron las sumas de $ 26:376.400 (obra) y $ 3:243.000 (leyes sociales) al Rubro 5387-510537, el que no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que la contratación dispuesta no encuadra en la causal de excepción invocada en la hipótesis de razones de urgencia no previsibles, siendo que no se la nota de imprevisibilidad que se requiere para que se configure la causal, porque como lo  señala la propia Administración se trata de una obra que se ha venido postergando en el tiempo a través de  varias administraciones, por lo que el Organismo dispuso del tiempo necesario para efectuar el procedimiento de contratación que por el monto correspondía;
3) que por otra parte, conforme lo establece el Artículo 33 citado, las contrataciones realizadas por las Intendencias, al amparo del literal C) numeral 9) del T.O.C.A.F., deberán contar con la certificación por parte del Tribunal de Cuentas, que los precios y condiciones que corresponden al mercado;
4) que a esos efectos el Tribunal dispuso por Resolución de 14/8/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado;
5) que en el caso no se suministran los elementos que permitirían certificar que precios se corresponden con los de mercado;
6) que asimismo se incumplió con lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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